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FORMATO 5 - DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DE UNIÓN TEMPORAL

Girón, D.C., 31/10/2024

Señores: 
AGENCIA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA - COLOMBIA COMPRA 
EFICIENTE 
Ciudad 

Referencia: Proceso de selección: CCENEG-077-01-2024  

Los suscritos, [YENNY MARCELA BARAJAS BARAJAS] y [NATALIA MORALES 
BENJUMEA], debidamente autorizados para actuar en nombre y 
representación de [GESTIÓN INTEGRAL DE ACTIVOS FIJOS GIAF SAS BIC] y 
[SERVICIOS LOGISTICOS ULTRAMATIC SAS BIC], respectivamente,
manifestamos por medio de este documento, que hemos convenido 
asociarnos en UNIÓN TEMPORAL, para participar en el proceso de la 
referencia, y presentar Propuesta en los siguientes términos:

1. La duración de esta Unión Temporal será igual al término de ejecución y 
liquidación del Acuerdo Marco y un (1) año más. 

2. La Unión Temporal está integrado por: 

No.
NOMBRE/RAZÓN 

SOCIAL NIT O C.C.
% 

PARTICIPACIÓN

TÉRMINOS Y 
EXTENSIÓN DE 

(+) LA 
PARTICIPACIÓN 

EN LA EJECUCIÓN 
DEL ACUERDO

1
GESTIÓN INTEGRAL 
DE ACTIVOS FIJOS 
GIAF SAS BIC

901637502-9 10%
OPERATIVO

2

SERVICIOS 
LOGISTICOS 
ULTRAMATIC SAS 
BIC

900309371-0 90%

ADMINISTRATIVO

3
NOTA 1: El total de la columna, es decir, la suma de los porcentajes de 
participación de los integrantes debe ser igual al 100%. 

NOTA 2: Discriminar en función de las actividades a ejecutar para cada uno 
de los integrantes de la Unión Temporal. 

3. La Unión Temporal se denominará: OUTSOURCING GIAF V5 UNIÓN TEMPORAL
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4. El Representante Legal de la Unión Temporal es [YENNI MARCELA
BARAJAS BARAJAS], identificado con cédula de ciudadanía No. 
[1101520622] de [BUCARAMANGA], quien está expresamente facultado 
para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la 
adjudicación del Acuerdo Marco, firmarlo y tomar todas las 
determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y 
liquidación, con amplias y suficientes facultades. Se deja expresa 
constancia que los miembros de la Unión Temporal han decidido que el 
Representante Legal designado no tendrá límite de contratación ni de 
cuantía para la suscripción del instrumento del que resultare adjudicatario.

5. El Representante Legal Suplente de la Unión Temporal es [NATALIA 
MORALES BENJUMEA], identificado con cédula de ciudadanía No. 
[1152448033] de [BUCARAMANGA], quien tendrá las mismas facultades
del Representante Legal Principal. 

6. Compromiso: Al conformar la Unión Temporal para participar en el 
presente proceso de selección, sus integrantes se comprometen a: 

6.1. Participar en la presentación conjunta de la Propuesta, así como a 
suscribir el Acuerdo Marco. 

6.2. Responder en forma solidaria e ilimitada por el cumplimiento total de 
la Propuesta y de las obligaciones que se originen del Acuerdo y Órdenes 
de Compra tanto en la Operación Secundaria. 

6.3. Responder en forma solidaria por todas las actuaciones, hechos y 
omisiones que se presenten en el desarrollo de la Propuesta, del Acuerdo 
Marco y las Órdenes de Compra. 

6.4. No ceder su participación en la Unión Temporal a otro integrante del 
mismo. 

6.5. No ceder su participación en la Unión Temporal a terceros sin 
autorización previa de Colombia Compra Eficiente. 

6.6. No revocar la Unión Temporal durante el tiempo de duración del 
Acuerdo y un (1) año más. 

7. La sede de la Unión Temporal y notificaciones serán en: 

Persona de 
contacto YENNI MARCELA BARAJAS BARAJAS

Dirección y ciudad ANILLO VIAL KM 4 PARQUE IND 
ZIMURA BG15 Ciudad GIRON

Teléfono +57 310 4636390 Celular +57 310 4636390

Correo electrónico

En constancia, se firma en [Girón], a los [31] del mes de [Octubre] de 2024. 
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Firma representante legal del Integrante 1
Nombre/Razón Social del 
Integrante:

GESTIÓN INTEGRAL DE 
ACTIVOS FIJOS GIAF SAS BIC

Participación (%) 10%

Representante Legal:
YENNI MARCELA BARAJAS 
BARAJAS

Documento de Identidad: 1101520622
NIT: 901637502-9
Teléfono: +57 310 4636390
Dirección física: Carrera 21A # 35 - 94
Correo Principal: giafsas.col@gmail.com

Firma representante legal del Integrante 2
Nombre/Razón Social del 
Integrante:

SERVICIOS LOGISTICOS 
ULTRAMATIC SAS BIC

Participación (%) 90%
Representante Legal: NATALIA MORALES BENJUMEA 
Documento de Identidad: 1152448033
NIT: 900309371-0
Teléfono: 3108025079

Dirección física:
VDA MONTERREY BODEGA 
2,SAN ALBERTO,CESAR

Correo Principal: ecocatering2021@gmail.com













 Bogotá DC, 15 de diciembre del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) YENNY MARCELA BARAJAS BARAJAS identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1101520622:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 286224610

PIB

14:29:39

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co





 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 15 de

diciembre de 2025, a las 14:31:09, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1101520622
Código de Verificación 1101520622251215143109

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1







 

 


